
Afio LXVIL Miércoles 6 de Junio de 1900. Núm. 133.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

i,p4N Za b a o o z a ’ en la Administración del Bo« 
• sita en la Imprenta de la C'asa-Hoapicio 
misericordia.

femiti8 8uecrIPcionos ti6 fiera podrán hacerse
11 iendo su importe en libranza del Tesoro 

de fácil cobro.
Pa2o de la euscripcion adelantado.

ai c<>rroapondencla so remitirá franqueada 
' fíjente de dicha Imprenta,

SO PESETAS AL AÑO—EITRANJERO, 45

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las recianiacionesdenámeros se harán den 
tro de los cuatro din# Jeinediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Nímeros sueltos. 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

^i'ritA^?®9?bI1^ún «o la Ponínsula, islas adyacentes., Canarias y 
^•Inta^íi® Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
COsa (Código cj“ ,prumn'8'dc*ón’ 81 en ellas no «o dispusiese otra
tal del Gobierno son obligatorias para la capl-
*684# .V°.v,ncla desde que se publican oficialmente en ella, y 
l’fovini'. a,.0 diatl después p-ara loa demos pueblos de la misma 

u 'ía (Ley de 8 do Noviembre de 1887)

Inmediatamonto que loa Brea. Alcaldes y Secretarioe reciban 
este Bo l u t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tambre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarlos cuidaran, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de oslo Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberé verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
<^<0—

Ps^S5‘3ENCIA DEL CONSEJO DE ^IMISTROS

^8. ej ift £^e¡na R0gente
**• h n •' u- U-.) y Augusta Real familia conti-

' novedad en su importante salud.
(Gaceta 4 Junio 1900)

^JEOÜION PRIMERA
^■NISTERIO DE LA G03ERNACI0N

p REALES ÓRDENES

^onif^U itiforme de la Sección de Gob rnación 
del Cunsej° de Estado el expediente 

n^o a la ausPensión del Alcalde en su doble 
r llatíro Cono-jales del Ayuntamiento de 
So d-» decretada por V. S. en 5 de Abril úl- 
^el ¿isr ° Cuerpo ha emitido, con fecha 24

0’ el siguiente dictamen:
^r,: Sección ha examinado el expe

a Con,., • . 0 á ltt suspensión del Alcalde y cua- 
Dr/y es del Ayuntamiento de Cornudella,

1 Gi LVlaoia de Tarragona.
(■■^spen vUador decretó en 5 del mes que rige 
S ¿^fón del Alcalde y Tenientes D Pedro

8U dohi C1SC0 MouJá y D- Fraucisco Varnet, 
0rb8Ua v0nai^.0’ y d6 los Concejales D. Ramón

y idiguel Gomis, porque do la visita de i 

inspección girada por un Delegado en virtud de 
denuncia de los Concejales D. Domingo Domenech, 
D. Antonio Gatill y D. Juan Busquet, aparecie
ron, entre otros cargos, que el Depositario de los 
fondos municipales presentó 19 pesetas 33 cénti
mos menos de la cantidad que debía existir, apar
te de 202 pesetas que no había ingresado en caja; 
que la Contabilidad no se llevaba en la forma pre
venida, y no se habían formado los balances y 
cuentas trimestrales desde l.° de Julio de 1899; 
que el Secretario suspenso D. Juan Rebull habita
ba en la Casa Consistorial, y tenía la mayor parte 
de la documentación; que no estaban aprobados 
los presupuestos de 1899 á 1900, y el que debió 
empezar á regir desde 1,° de Enero último; que va
nas actas de las sesiones carecían del reintegro co
rrespondiente; que las multas impuestas no se ha
bían hecho efectivas; que no estaba hecho el re
parto de consumos; que no existía ol arca de cau
dales, y que el recaudador del Municipio no tenía 
constituida fianza.

Dada audiencia á los interesados, expusieron 
que los balances y cuentas no se formaron porque 
el presupuesto de 1899 á 1900 aun no se había 
aprobado por la Superioridad; que el nuevo pre
supuesto está aprobado por la Junta municipal, y 
sólo faltaba firmarlo; que el Secretario continuaba 
habitando en la Casa Consistorial, y tenía la do
cumentación, porque tan sólo estaba suspenso, no 
destituido; que la falta de firmar algunas sesiones 
se debe á la desidencia entre unos y otros Conce
jales de la mayoría y de la minoría; que las mul
tas que no se cobraron por tolerancia á los multa
dos, entre los que figura el Concejal denunciador 
D. Juan Busquet; que el reparto de consumos es-
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taba ya ultimado; que lo cobrado y pagado es lo 
consignado en la liquidación que el Alcalde pre
sentó, y que el recaudador lleva ejerciendo fiel
mente el cargo desde ha veintiocho años:

Vistos los artículos 180,181, 182, 183, 189, 190 
y 191 de la ley Municipal:
‘ Considerando que los Ayuntamientos, Alcalde y 
Concejales incurren ejj responsabilidad, entre otras 
causas, por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á los intereses ó servicios que 
están bajo su custodia: , , . .

Considerando que la responsabilidad será exigi
óle ante la Administración ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción u omisión que 
la motive: r

Considerando que las faltas imputables a los 
suspensos, extensivas también á los demás indivi
duos del Ayuntamiento de Cornndella, que no 
presentaron su denuncia al Gobernador hasta fin 
de Enero último, cuando hacía largo tiempo que 
los hechos se habían consumado, aunque revelan 
cierto desorden digno de corrección, han sido ex
plicados y desvirtuados en su mayor parte por los 
inculpados, y, en suma, son de carácter adminis
trativo, sin que existan actos de naturaleza verda
deramente punibles que requieran responsabilidad 
judicial;

La Sección opina: . e
1,° Que procede confirmar la suspención gu

bernativa de que se trata y hacerla extensiva á los 
demás Concejales del Ayuntamiento susodicho, 
sin que haya lugar á remitir los antecedentes á 
los Tribunales:

2 .° Que el Gobernador normalice la Adminis
tración municipal del mencionado pueblo, em
pleando cuantos medios le confiere la ley para re
mover Ja negligencia que ha causado la corrección 
administrativa de que se deja hecho mérito»:

Visto: .
Considerando que el Alcalde no ha desvirtuado 

con sus explicaciones, sino antes bien, confirmado 
los cargos que motivaron su suspensión, los cuales 
merecen un correctivo más severo, y pudieran ser 
constitutivos de delito: , ,

Considerando que las faltas imputables á los 
Concejales suspensos están debida y suficiente
mente corregidas con la suspensión sufrida, sin 
que haya mérito para someterlos á la acción de los 
Tribunales, y que la corrección que merezcan pol
las mismas faltas los demás Concejales del Ayun
tamiento, procede imponerla, en primer término, 
al Gobernador, después de darles la correspon
diente audiencia; '

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido confir
mar la suspensión del Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Cornudella, decretada por V. S. 
el 5 de Abril último, y ordenar se remitan los an
tecedentes á los Tribunales respecto del Alcalde; 
que por V. 8. se instruya el expediente de separa
ción; que resuelva lo que proceda respecto de los 
demás Concejales, dándoles previamente audiencia 
sobre los cargos que de este expediente se dedu
cen, y cuide de normalizar la administración mu
nicipal del mencionado pueblo, empleando al efec
to cuantos medios le confiere la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución delex I 
diente. Dios guarde á V. S. muchos fthos. a i 
26 de Mayo de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernado
civil de Tarragona. (Gaceta 27 Mayo 1900).

Pasado á informe de la Sección de Gobeinac 
y Fomento del Consejo de Estado el expe ic 
relativo á la suspensión de D. Ramón Eons en 
doble cargo de Alcalde y Concejal, del Ayuni 
miento de Alamús y de oinco Concejales mas, 
cretada por V. S. en 2 de Marzo de 1^0, dio 0 , 
to Cuerpo ha emitido, con fecha 18 de Abrí 
corriente año, el siguiente dictamen: ,

«Exorno. Sr.: Con Real orden comunicada^ p 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en o L 
actual, recibida el 7, fué remitido á informe uo 
ta Sección el expediente relativo á la suspen
de D. Ramón Pons en su doble cargo de A o 
y Concejal, y de D. Modesto Casteiló y otios _ 
tro en el de Concejales del Ayuntamiento c e 
mús, decretada por el Gobernador civil de L 
en 2 de Marzo último. , - de

Nombrado un Delegado, previa autonzaoio 
ese Ministerio, por el Gobernador para 
nar la Administración municipal del referido } 
blo, aquel funcionario informó que el, A.p 
demás individuos de la Corporación habían nm 
do en responsabilidad grave, infringiendo n 
Municipal: por falta de las actas de arqueo, 
debieron formalizarse en l.° de Jdlio y 31 ( 0 
ciembre de 1899; por no tomar acuerdo para a 
tribución de fundos mensuales; por no celelua 
sesiones semanales; por aparecer malversadas } 
traídas pesetas 1.001*73; por la construcoio11 
Casa Consistorial sin haber tomado acuen o 
conocimiento al Gobernador, y por el pag° jgg 
recibo de pesetas 625, sin estar consignadas 
presupuestos. , nsieroo1

Dada audiencia á los interesados, exp ' ieOg, 
que no hubo necesidad de verificar los a'4 .R, 
por tratarse de un presupuesto insignihcau ) 
berse invertido las cantidades recaudadas 
trar en Caja; que no se estimó necesario a 
la distribución mensual de fondos, por es ai iueSto 
yoría de las partidas consignadas en Pies 
de orden obligatorio y ser las demás 1U91?,U oasi 
tes, hallándose aún pendientes de inver9?-sU por 
todas; que se celebraron las sesiones, si ^xteO' 
falta de papel timbrado en el estanco 8 uj0 fir* 
dieron las actas, lo cual ya se efectuó, si • coii 
madas en la sesión de 28 de Enero últim0)e¡ 
respecto á la malversación, debe re0™tieA .jamen' 
sentido de que, con cargo al ou»l0f’ 
te se han recaudado pesetas 1.394‘bo, j» 
están invertidas en diversas atenciones, s11' 
reedificación de la Casa Consistorial no jog 
fragada con fondos del presupuesto, siu‘ de* 
facilitados por los encargados del su ai 
noveno del canon del canal do Urgel. ,og ^e-

Y el Gobernador, teniendo en cuenta j AdD1)- 
chos referidos demuestran el desorden eriuici°á 
nistraoión municipal, han podido causa ja^ 
irreparables comprueban la VLudo a1 eV 
leyes en cuanto á la contabilidad, 1 eS 
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tremo de no justificar la inversión de cantidades., 
7 no han sido desvirtuados por las alegaciones en 
^ontrario, resolvió decretar la suspensión de don 
Bamón Pona en su doble cargo de Alcalde y Con- 

y de D. Modesto Castelló, D. Miguel Salvia, 
P' José Balaña, D. Juan Queralt y D. José Guiri- 
bert, en el de Concejales, y nombrar los que con 
&1 carácter de interinos debían sustituirlos, dando 
cuenta á ese Ministerio en 10 de Marzo próximo 
pasado.

Reclamado que se uniera al expediente copia 
fehaciente de la orden en que se concediera al 
Gobernador la autorización para nombrar el Dele
gado que instruyó las actuaciones, así se verificó, 
Remitiéndose de nuevo el asunto á informe de esta 
lección:

Vistos estos antecedentes:
, Considerando que los Gobernadores de las pro- 

V1Ucias, á tenor del art. 189 de la ley Municipal, 
Podrán suspender á los Alcaldes por causa grave, 

según los artículos 180 y 182 de la misma ley, 
°s Concejales incurren en responsabilidad por ue- 
ghgencia ú omisión de que pueda resultar perjui- 
010 á los intereses ó servicios que están bajo su 
GUstodia, incurriendo hasta en la pena de sus
Pensión:

Considerando que en el caso presente existen 
ORUsas de suspensión de las previstas en los men- 
C1onados textos legales, con la significación é im
portancia apreciadas por el Gobernador de la pro
yocia, sin que las exculpaciones aducidas por los 
luteresado8 sean de apreciar; y .

. Considerando que algunos de los hechos apre- 
G1ados revisten caracteres de delito, por lo cual 
Procede pasar el tanto de culpa correspondiente á 
°® Tribunales ordinarios.

Ea Sección opina que debe confirmarse la sus
pensión, motivo del expediente, y remitir éste al 
•'Uzgudo para la depuración de los hechos qne pu- 
^ran constituir delito.»
Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en 

Su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
Preinserto dictamen, en cuanto á remitir el expe- 
(ilente á los Tribunales para que procedan á lo 
Tm haya lugar, se ha servido resolver, en cuanto 

e9te extremo, como en el mismo se propone.
Be Real orden lo digo á V. 8. para su conoci- 

^©nto y demás ofectos, con devolución del expe- 
’ente. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid

de Mayo de 1900.—E. Dato.—Sr. Gobernador 
Clvil de Lérida.

(.Gaceta 29 Mayo 1900.)

__ SECCIÓN SEGUNDA
NBtoO Civil DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 2.°—Circulares.
El Director Jefe del Hospital de Nuestra Seño- 

a de Gracia, en esta capital, con fecha 4 del ac- 
.ü,d, rne participa que el demente Gregorio Lasi- 

Bona, natural de Tudela (Navarra), de 27 aBos 
6 edad, se ha fugado de aquel Manicomio; viste 
raJe de la casa y lleva boina, siendo de estatura 
egular y ojos húmedos.

En su consecuencia, encargo á los Sres, Alcal
des, Guardia civil, Cuerpo de vigilancia y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la bus
ca y detención del indicado sujeto,, poniéndolo á 
mi disposición caso de ser habido.

Zaragoza 5 de Junio de 1900.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Sanidad.
Habiéndose recibido en este Gobierno varias 

quejas de algunos Sres. Subdelegados de Medici
na de los diferentes partidos de esta provincia, 
referentes á que los Sres. Alcaldes y Médicos titu
lares no cumplen con lo preceptuado en la circu
lar de la Dirección general de Sanidad, de 12 de 
Diciembre último, remitiéndoles los Estados de la 
estadística general sanitaria, tanto extraordina
ria de los años 1897, 1898 y 1899, como la ordina
ria del presente año; se les previene que aquél 
que no lo verifique antes del día 15 del actual, 
quedará inoursó en la multa de 17‘50 pesetas que 
determina la ley Municipal vigente, y con la que 
desde luego se les commina, sin perjuicio de exi
girles las responsabilidades en que pudieran incu
rrir, por tratarse de un servicio tan recomendado 
á mi Autoridad por el referido Centro directivo.

Del reconocido celo de los Sres. Alcaldes y Mé
dicos municipales, espero cumplimentarán este 
servicio, no dando lugar á que se adopten medi
das coercitivas de ningún género.

Zaragoza 5 de Junio de 1900.—El Gobernador, 
Ednardo Cañizares._______ _________________

SECCION CUARTA _
Delegación de Hacienda es la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
En atención á que son varios los Ayuntamien

tos que interpretando mis órdenes, expuestas en la 
circular de 23 de Mayo último, han ingresado en 
su mayoría las cantidades que adeudaban por el 
impuesto de consumos corriente, y teniendo en 
cuenta la súplica de otros, de que se les conceda un 
plazo prudencial para hacer efectivas aquellas, to
da vez que desean obtener los beneficios concedidos 
en la ley de presupuestos de 31 de Marzo próximo 
pasado, art. 15, y por tanto, han de solicitar antes 
del día í.° de J alio venidero acogerse á dichos bene
ficios conforme previene la ley é Instrucción de 16 
de Abril de 1895; he tenido á bien disponer, se pro
rrogue el plazo para pago de los expresados débi
tos, hasta el 15 del corriente mes, debiendo adver
tir á los Ayuntamientos que no lo verifiquen, que
dan incursos en las multas á que se contrae la cir
cular de referencia, que se harán efectivas sin de
mora ni contemplación alguna.

Zaragoza 4 de Junio de 1900.—El Delegado de 
Hacienda, R. Guijarro.

Tesorería di Hacienda de li pro7incia de Zaragosa ,
En el expediente ejecutivo seguido por débitos 

de la contribución rústica y urbana, de la ciudad 
de Zaragoza correspondiente al año económico de 
1896-97, anulado y mandado formar de nuevo por 
acuerdo del limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
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esta provincia, con fecha 19 de Diciembre de 1898, 
se ha dictado por esta Tesorería en las relaciones 
de descubiertos que en el mismo aparecen, la si
guiente:

Pro-vick-ncia»—De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 50 de la vigente Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaró incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de un 5 por 100 sobre el 
importe del descubierto, á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providen
cia, á fin d e que puedan satisfacer sus débitos en 

el plazo señalado en el art. 52 á contar desde qu0 
se haya publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de es a 
provincia la presente providencia declarativa c 
apremio; advirtiéndose que de no verificarlo 
procederá al apremio de segundo grado, según s 
determina en el art. 66 de la citada Instrucci •

Y ht’.go entender á los Agentes ejecutl]VO9e3 
precisa obligación que les señala los artículos 
y 56 de la Instrucción ya citada. Así lo mando J 
firmo poniendo el sello de mi oficina, en Zarago^ 
á 4 de Junio de 1900.—El Tesorero de Hacienda, 
Antonio Villanueva.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
------------------------------------------

No habiendo producido resultado en algunos artículos la subasta celebrada el 30 de Abril P^V 
pasado para contratar el suministro de los que son necesarios al consumo del Hospital y Hospicio- 
clusa provincial de esta ciudad durante el segundo semestre del corriente año natural, se anun 
nueva licitación con el propio objeto, para los géneros que á continuación se expresan, ó los que 
necesiten en más ó en menos cantidad, bajo los mismos pliegos de condiciones que rigieron en la 
terior y se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación, no habiéndose producido con 
ellos reclamación alguna en el plazo en que han estado expuestos al público á tenor de lo precepto 
en la Instrucción de 26 de Abril último.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN

Kilogramos. 
»
»
»
» 

Docenas. ... 
Kilogramos.

»
»
»

Litros.........
Kilogramos.

»

15.000
46.000
46.000
10.250
19.875
5.625

. 800
1.750

325
4.650
4.450

63.500
3.350

Precio máximo admisible que se fija como lipo 5 por 100 

de su import»

Pías. CU.
_ ------- -

UNIDAD Pías. Cls.

1.° Carne de carnero.. .
2° Harinas.^

3.° Judías......................

Un kilogramo........ 
100 kilogramos. ...

»
Un kilogramo........

Una docena............

1-70 
40 
35
0‘34 
0‘43 
1-10 
1-05 
0‘47
0‘60 
2
1-07

10
0-90

1.275 ’
920 >
805 » 
174-25 
427-30 
309-40
42 >
41-50 i
10 > i

465 » i
238 »
318 »

15 >

4.° Arroz.......................
5.° Huevos....................
6.° Azúcar..................... Un kilogramo........  

» 
» 
»

Un litro..................

7.° Fideos......................
8.° Sémola.....................
9. ° Tocino salado.....
10. Aceite de oliva........
11. Patatas..................... 100 kilogramos... . 

U n kilogramo....12. Jabón.......................

La subasta se celebrará el día 16 de Julio próximo, á las diez de la mañana, en el Palacio de la 
tación, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue 
representación. , j0

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntlm,', 
peseta, sin admitirse fracción alguna. _ - j la

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría d 
Diputación la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe del ar^1Cl^01. 

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con PoC 
especial para ello, declarado bastante por un Abogado en ejercicio del Colegio de Zaragoza.

A los licitadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósi o 
^terminar la subasta, y se conservarán los de los rematantes, cuya fianza provisional pasará á ser definí 

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del l.° del mes siguiente á la entrega del género, reser 
^dose al licitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para peI 
intereses á razón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, con sujeción al art. 38 de la Instruí 
de 26 de Abril último, y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de una peseta, en pliego cerrado, y arreghic,a 
modelo que se publica á continuación.
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Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. 
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 

P°r diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
86 hará á favor del que ofrezca mayor ventaja. , ,

El pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también la de 
Segunda, á fin de que sea uno mismo el rematante.

, Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, en las 
Cismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de uu mes, si llega- 
('° el día 31 de Diciembre, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales géneros 
P^ra el año siguiente. . ,

Zaragoza 6 de Junio de 1900.—El Vicepresidente, Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de la Comisión 
Provincial, el Secretario interino, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICION
L). N. N., vecino de.... . habitante en la calle de.... , número.... , enterado del anuncio inserto en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de.....  (aquí expresará el 
^tíoulo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
Arante el segundo semestre del corriente año natural, se compromete á entregar el expresado 
aHículo7 sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de  (en letra y en pesetas y 
CeUtimos de peseta, sin fracción de céntimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc.
. Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 

depositaría de la Diputación.pesetas, como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponente.)

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
hlo habiendo producido resultado la subasta celebrada el día 30 de Abril último, para contratar el 

Ministro de los artículos de consumo necesarios al Hospicio-Inclusa provincial de Tarazona, durante 
Rnte^llQd0 semestre del corriente año natural, se anuncia nueva licitación con el propio objeto que la 
.^orior, como ésta doble y simultánea en Zaragoza y en Tarazona para los géneros que á continua- 
11expresan, ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad, bajo los mismos pliegos de 

^^liciones que rigieron en la primera, los cuales se hallan de mmiñesto en la Secretaría de la Dipu- 
,10Q, no habiéndose producido contra ellos reclamación alguna en el plazo en que han estado 
Puestos al público, á tenor de lo preceptuado en la Instrucción de 26 de Abril último.

ARTÍCULOS q u e  s e  s u b a s t a n

-------------—-------- -----------------—

Precio máximo qne se fija como lipo 5 por 100 
de su importe

UNIDAD Plae. CU. Plaa. CU.

o’o Tñgo para pan y sopa.
n*0 Arroz............... ’..........

Hectólitros... 253 Un hectólitro........... 20 253 »
Kilogramos.. 2.520 Un kilogramo........ . 0‘50 63 »

Patatas........................ 3.978 0‘08 16 »
Garbanzos................... 1.451 0*72 53 »^0' Carne........................... 3.916

814
1*70 332 »

7‘ Tocino......................... 2 81 »
Jabón.......................... 920 0*75 34*50
Carbón mineral.......... 17.300 Los 100 kilogramos.

Un litro...................
6 52 »

10 ^?eite de oliva............। • Vino......................
Litros......... 823 1 41 »

12.735 0*20 128 »
tn" Chocolate.................... Kilogramos. 

Docenas. ... 
Litros

470 Un kilogramo..........
La docena................

3 70*50
2' tiuevos........................ 1 867 0*96 90 »

Leche........... ............. 4.852 Un litro...............  . • 0'45 110 »
• -__  _____ ____

1^ 8uhasta se celebrará el día 16 de Julio próximo, á las doce de la mañana, rigiendo el reloj de 
Sa) en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y
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presidirá el Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su representación.} 
en el Hospicio de Tarazona el Director del Establecimiento. . aCj.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, am 
mitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositan 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Tarazona, la cantidad que determina la 
tima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo. i6r

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con p 
especial para ello, declarado bastante por un Abogado en ejercicio del Colegio de Zaragoza. .

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subas t 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuya» proposiciones fueren desechadas, que se 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los res 
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. .

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Tarazona y Zaragoza, la Com- 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. , , ,

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Tarazona después de los 90 días, resei 
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para p 
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 3d c 
Instrucción de 25 de Abril último y en los términos acordados por la Diputación para casos analog^

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.”1 ó sea de una peseta, en plmg0 
rrado y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades. t0

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente dur 
la primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse-

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
bal por un plazo de 10 minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la a J 
dicación se hará en favor del que ofrezca mejor ventaja. , |ag

Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, e 
mismas condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un mes, si l7^rOg 
el día 31 de Diciembre, no hubiere sido rematado en subasta el abastecimiento de iguales geu 
para el año siguiente. . 0o*

Zaragoza 6 de Junio de 1900.—El Vicepresidente, Lorenzo Solsona.—Por acuerdo de 
misión provincial, el Secretario interino, Manuel Luscorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
n el

D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , núm.... , enterado del anuncio inserto 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de....(a^uí se expi6 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Tarazona, dura1^^ 
segundo semestre del corriente año natural, se compromete á entregar el expresado artículo, sujeta 
en todo á dichas condiciones por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta 
oión de céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo................................................................................. en

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consigné 
la Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio).... p090 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente-)

(MEmto WfflOH. BK
ntr^^

No habiendo producido resultado la subasta celebrada el día 30 de Abril último, para ooi ¿ 
el suministro de los artículos de consumo necesarios al Hospicio-Inclusa provincial de Ca a -y 
durante el segundo semestre del corriente año natural, se anuncia nueva licitación con el ^01-o8 
objeto que la anterior, y como ésta doble y simultánea en Zaragoza y en Calatayud para los 
que á continuación se expresan, ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad, bajo l09 n .{» 
pliegos de condiciones que rigieron en la. primera, los cuales se hallan de manifiesto en la be - - 
de la Diputación, no habiéndose producido contra ellos reclamación alguna en el plazo 011 
han estado expuestos al público á tenor de lo'preceptuado en la Instrucción de 26 de Abril u*'
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a r t íc u l o s  q u e  s e  s u b a s t a n

Kilogramos..
»

»
»

»
Litros.........

18.260
3.447
3.818
6.552
1.270

13.000
900
767

Precio máximo admisible que se lija como tipo 5 por 100 ,
de su importe

Ptae. CU.UNIDAD Pías. CU.

0‘34 
0‘50 
l‘7O 
0‘08 
0‘80 
5 
0‘80
1

L° Pan de 2.a...............
2 .° Arroz.................
3 .° Carne de carnero...
4 .° Patatas................
5 .° Garbanzos...........
6 .° Carbón mineral....

¡ 7.° Jabón.......................
8 .° Aceite..................

Un kilogramo ........ 
>

100 kilogramos........
Un kilogramo..........
Un litro...................

1
315*00 !

86*00 |
324*50

26*20
50*80
32*50 
36*00
38*00

, La subasta se celebrará el día Ib de Julio próximo a las once de a J
Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de a m , y 

Presidii’á en Zaragoza el Exorno. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su repre-
8eotación, y en el'Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento. r

. La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad-

„ Par^pVXnUrst como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que leteimma la.
ultima casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del articu o.

A la subasta podrán concurrii- los interesados por sí, ó representados poi otra peí sona con po
6special para ello, declarado bastante por un Abogado en ejercicio del Colegio de Z-atagoza. ,

Los resido, do depósito se devolverán á los lioitadores á los cinco días de verificar la subasta o 
Sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se les 
bregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes a los restan-
1,e8i cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. . n ,

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Calatayud y Zaragoza, la Comisión 
86 reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable. ,
. Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, reservan- 

■ al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per- 
intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. de la 

Instrucoión de 26 de Abril último y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.
Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.a  ó sea de una peseta, en pliego ce- 

lTado y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantic a es.
, Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 
a primera inedia hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podran retn ai se.

. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas se abnra licitación ver- 
Por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. 1 residente terminado y la adju- 

^^ación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja.
. Los rematantes vendrán obligados á continuar el suministro de los respectivos artículos, en las 

^Was condiciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no excederá de un mes, ti ilega- 
(0 61 día 31 de Diciembre, no hubiere sido rematado en subasta, el abastecimiento de iguales ge

. Zaragozl ^de ‘junio de 1900.—El Vicepresidente, Lorenzo Sobona— Por acuerdo de la. Co- 
^^ión provincial, el Secretario interino, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
B O. N. N., vecino de , habitante en la calle de...... núm..., enteiadc' Bnu°”° í™ expresará

Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de..... (aquí se expresara 
® artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio e Inclusa de 
pegando semestre del corriente año natural, se compromete a entregar el “P”s»do ai*oulo sye- 
. ^dose en todo á dichas condiciones, por la cantidad do..... (en letra y en. pese . P
n fracciones ó quebrados de céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo. l q u q 1. nnnaio-nQan a » u Acompaña áesta proposición la cédula personal y el documento d™ acredita babel consignado en 
Laja de la Depositaría de fondos provinciales (o en la Administración e f ). P ....  

^imos como fianza provisional. proponeüt6i)
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SECCION SEXTA___
Confeccionados los apéndices al amillaramiento 

de la riqueza territorial de este término para el 
próximo año 1901, se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por término 
de 15 días, contados desde el l.° del actual, según 
dispone el Real decreto de 4 de Enero último y á 
los efectos del art. 60 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. _

Embid de la Ribera 2 de Junio de 1900.—El 
Alcalde, Antonio Berdejo.

Desde el l.e al 15 del mes actual, se hallarán 
expuestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento, los apéndices al amillaramiento de este 
distrito municipal para 1901, á los efectos regla
mentarios.

Almonacid de la Cuba l.° de Junio de 1900.— 
El Alcalde, Pedro Canales.

Por término de 15 días, á contar desde el de la 
fecha, se hallarán expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los documentos si
guientes: . . . .

Cuentas municipales del ejercicio económico de 
1898-99.

Cuentas municipales del período semestral de 
1899-900.

Apéndice al amillaramiento para el afio 1901.
Añón 3 de Junio de 1900.—El Alcalde, Manuel

Pérez._____________
Hasta el día 12 del mes actual, se admitirán en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, las altas y 
bajas que hayan sufrido en sus riquezas los veci
nos y terratenientes de este pueblo, previa presen
tación de los títulos de propiedad que las justi
fiquen.

El Burgo de Ebro 2 de Junio de 1900.—El Al
calde, José Lobera.

Confeccionado el apéndice al amillaramiento 
por las riquezas rústica y urbana, para el año de 
1901, se hallará de manifiesto por el tiempo que 
media desde el l.° al 15 de Junio próximo á los 
efectos legales.

Mequinenza 30 de Mayo de 1900.—El Alcalde, 
Antonio Matienzo.

"SETOION^EPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Jus

to Gracia, Francisco Hernández y Manuel Baldo- 
mero, que dijeron habitar en la calle del Portillo, 
núm. 3, Castellana 20 y Portillo 40, de Jos cua
les uno era muy anciano, otro de ellos cojo, y pa
rece ser hijo del anterior y el otro de ellos pa
riente de los mismos; los cuales según referencia 
habitaron en la calle del Sepulcro, y se dedican á 
introducir alfada en esta ciudad como jornaleros, 
los cuales visten de pantalón y prendas propias da

los de su clase, para que dentro d^l término de 
diez días, contados desde la inserción de la presen
te requisitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante es 6 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nume
ro 62, principal, con el fin de notificarles el au o 
de procesamiento y prisión dictado en la causa 
que contra los mismos instruyo por el delito de 
hurto de leñas, en cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad, parándoles en otro caso e 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Ai mismo tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de los expresados sujetos, 
caso de ser habidos los pongan á mi disposición 
en las Cárceles públicas de esta ciudad. ,

Dada en Zaragoza á l.° de Junio de 1900.—J0' 
naro Barrón.—Ante mí, Angel Barón.

Calataynd . , _
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instruc

ción de Calatayud y su partido: . .,
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas á Felipe Hernando Roy, en causa- 
contra el mismo sobre asesinato, tengo acordado 
se proceda á la venta en pública subasta de Ia ® 
fincas embargadas á aquél, sitas en términos da 
Alarba y son las siguientes:

1 .a Una viña, indivisa, en la partida de Carra 
Acered, de cuatro yugadas, una de ellas yermO) 
lindante al Norte con viña de José Julián, al 
con pieza de Raimundo Bureta, al Este con viñ4 
del mismo y al Oeste con la de Manuel Peiro: ta
sada en 400 pesetas. . ,

2 .a La cuarta parte de una era de pan trilla, 
en el Cantón, indivisa; lindante al Norte con SncA 
de Manuel Hernando, al Sur con camino veciu^ 
de Fuentes, al Este con el mismo camino y al O09' 
te con era de Miguel Estremera: tasada en 80 P0' 
setas.

3 .a Una viña, en la partida de Val de Carra^ 
de cuatro yugadas; lindante al Norte con barran
co del mismo nombre, al Sur con senda de 
deros, al Este con viña de herederos de José 1°' 
más y al Oeste con viña de Francisco Aranda: ta
sada en 1.000 pesetas. ,

4 .a La mitad de una viña en Malacueva, 
tres yugadas; lindante al Norte con viña de Fran
cisco Muel, al Sur con viña de Miguel Estremc1®’ 
al Este con barranco y al Oeste con viña de Mantie 
Hernando: tasada en 750 pesetas. .

5 .a Una pieza en el Tapiado; linda al Ñor « 
con pieza de Antonia Marco, al Sur con la de Ju' 
das Cantarero, al Este con viña de Pascual Estro- 
mera y al Oeste con Romeral de Castejón: tasada 
en 600 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sal» ad' 
diencia de este Juzgado se ha señalado el día o 
del actual, á las diez de la mañana; debiendo ' 
vertirse que no se admitirán posturas que no ou* 
bra las dos terceras partes de la tasación y que Pa' 
ra tomar parte en el remate, deberán los licita^ 
dores consignar previamente en la mesa del Ju 
gado el 10 por 100 efectivo del valor de aquello-

Dado en Calatayud á 2 de Junio de 1900.—- 
Franci seo Hueso.— D. S, O,,Pascual Burilio.__

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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